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. En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a

los...if.0.!f...días del mes de :mq¡:A" de dos mil siete. siendo
las../!.: .::H!horas, estandoreunidosen la Salade Acuerdos de la Corte Suprema
de Justicia. la Excma. SeñoraPresidentaDra. AliciaBeatrizPuchetadeCorreav
los Excmos. Señores Ministros Doctores José V. Altamirano, Miguel Oscar Bajac
Albertini. Sindulfo Blanco. Antonio Fretes. César A. Garav. Víctor Manuel
Núñez Rodriguez, Wildo Rienzi Galeano y JoséRaúl Torres Kirmser, ante mí, el
Secretario autorizante:

DIJERON:

Que, el Registro Público de Comercio es una de las secciones
deoendientes de la Dirección General de los .Registros Públicos. ante auien se
solicita la matricula de comerciante y la rúbrica de los libros comerciales.

La "Simplificación de trámites en el proceso de apertura de empresas
nacionales v extranjeras" a través de la instauración de un Sistema Unificado de
Apertura de Empresas (SUAE), opera como una ventanilla única de entrada de
solicitudes v salida. habilitada en el Ministerio de Industria v Comercio a oartir
del 27 de noviembre del año 2006.

" A fin de reducir los plazos y simplificar los procesos no establecidos en
fts disoosiciones legales. en fecha 14 de setiembre del año 2006. fue suscrioto un

I :Convenio Interinstitucional" entre el Ministerio de Industria y Comercio, elMinisterio de Hacienda. el Ministerio de Justicia v Trabajo. el Ministerio del
Interior, el Instituto de Previsión Social (I.P.S.), la Municipalidad de Asunción y
la Corte Suorema de Justicia.
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I El Art. 3° de la Ley N°. 609/95 "Que organiza la Corte Suprema de\ Justi~ia". establece como deberes v atribuciones de la misma. dictar su orooio
reglamento interno, las Acordadas y todos los actos necesarios para la mejor
oflzéÍnizaciónv eficiencia de la Administración de Justicia.
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10CUEVASCÁCERES
!cretarlá>or tanto, y de conformidad con el Art. 29 inc. "a" de la Ley N°. 879/81

,,\r..ódigo,deOrganización Judicial" .

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Ar. 1°.- Obtención de la Matrícula del Comerciante: Para la obtención de la
M rícula del Comerciante. el interesado deberá dar cumolimiento a lo disouesto
en el Art. 12 de la Ley N. 34/83 "Del .Comerciante", con el respectivo
D cumento de Identidad. Tr. tán ose de personas fisicas extranieras. oodrá ser
re uerid
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o el documento u acr ite su rad
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' ca ón temporal o permanente,

00

sin

O 'juiciode lo establ~id e adosInterna, nalesde losaue laReoúblicadel
P aguay sea parte. //
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